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Artículo 1Q - Esta Honorable Cámara vería con agrado que el Poder Ejecutivo

Territorial desafecte los lotes del Macizo 59, actualmente otorgados a la

Policía del Territorio para ser entregados a los vecinos que actualmente

están asentados en él.

Artículo 2Q - Adherir a los justos reclamos de los vecinos del Barrio Juan

Domingo Perón en su lucha por la solución integral de sus problemas.

Artículo 3- - Requerir al Poder Ejecutivo Territorial que a través del decreto

correspondiente emita la declaración de los artículos \- y 2-,

Artículo 4Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1988.
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